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ANEXO Nº. 1
DECLARACIÓN RESPONSABLE

Señores/as,

El/la abajo firmante ………………………., declara:

1.- Que el firmante de la presente declaración ostenta la representación legal por actuar en nombre y representación de la empresa ____________________
2.- Que la empresa que representa cumple todos y cada uno de los requisitos de capacidad establecidos en el presente Pliego y dispone de las autorizaciones necesarias por ejercer la actividad. 
3- Que ni la empresa que representa ni sus administradores y/o representantes se encuentran incluidos en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 71 de la LCSP, sobre prohibiciones de contractar.
4.- Que acepta que la documentación anexada al Pliego tiene carácter contractual.
5.- Que manifiesta que Sí/No pertenece a un Grupo de Sociedades. (En caso afirmativo se deberá de indicar las empresas que conforman este Grupo de Sociedades. Se entiende por empresas pertenecientes a un grupo de sociedades aquellas que se encuentren en cualquiera de los supuestos del art. 42.1 del Código de Comercio).
6.- Que se compromete, en caso de resultar adjudicatario, a aportar en el plazo requerido, la documentación exigida por la Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de prevención de riesgos laborales y por el Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, que desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales.
7. Que la entidad que representa, o sus empresas filiales o las empresas interpuestas: 
|_| No realiza/n operaciones financieras en paraísos fiscales considerados delictivos, -según la lista de países elaborada por les Instituciones Europeas o avalada por estas o, en su defecto, por el Estado español-, o fuera de ellos y que sean considerados delictivos, en los términos legalmente establecidos como pueden ser delitos de blanqueo de capitales, fraude fiscal o contra la Hacienda Pública.
|_| Tiene/tienen relaciones legales con paraísos fiscales (se dará publicidad en el perfil del contratante) y presenta la siguiente documentación descriptiva de los movimientos financieros y toda la información relativa a estas actuaciones: ............................................................................... 
8.- (Únicamente en caso de sumisión jurisdiccional de les empresas extranjeras) Que en su condición de empresa extranjera se somete a la jurisdicción de los juzgados y tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que directamente o indirectamente se deriven del Contrato, con renuncia, si cabe, al fuero jurisdiccional extranjero que pueda corresponderle. 

9.- (Únicamente en caso de que la oferta se presente por parte de una UTE). Que se acompaña a la presente declaración compromiso de constitución de la unión temporal de empresarios. 

10.- Que la entidad que representa, o sus empresas filiales o las empresas interpuestas: No realizan operaciones que vulneren lo estipulado en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, adoptada y proclamada por la 183ª Asamblea General de las Naciones Unidas, así como tampoco ninguna disposición de derecho internacional que vincule al Estado Español, relativa a los derechos humanos, la dignidad humana o a los principios generales que los rigen: Sistema Universal de Protección y Garantía de los Derechos Humanos, Sistemas Regionales de Protección y Garantía de los Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario.
11.- No intervienen en operaciones con terceros operadores que vulneren lo estipulado en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, adoptada y proclamada por la 183ª Asamblea General de las Naciones Unidas, así como tampoco ninguna disposición de derecho internacional que vincule al Estado Español, relativa a los derechos humanos, la dignidad humana o a los principios generales que los rigen: Sistema Universal de Protección y Garantía de los Derechos Humanos, Sistemas Regionales de Protección y Garantía de los Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario.
12.- Declara que la empresa que representa tiene 50 o más trabajadores: SI/NO
En caso afirmativo, indicar el número de registro del REGCON para acceder al Plan de igualdad obligatorio: ..............
Declara bajo su responsabilidad que reconoce que falsear esta declaración responsable comportará la imposición de penalidades y, en su caso, la resolución del contrato.

Y a los efectos oportunos, se firma la presente, a ………… de ……………….. de …………

Fecha y firma
IMPORTANTE: Todos los licitadores deberán de indicar en el momento de presentar sus propuestas un domicilio, teléfono, fax, correo electrónico y persona de contacto para las comunicaciones y relaciones que en general se deriven del presente procedimiento o que de cualquier manera puedan afectar al licitador.
Persona de contacto:
Teléfono:
Correo electrónico:
CIF Empresa:





ANEXO Nº. 2
PROPUESTA ECONÓMICA Y OTROS CRITERIOS EVALUABLES AUTOMÁTICAMENTE
 
El Sr./Sra. .............................., con DNI núm. ................ ........., actuando en nombre y representación de .................................. ................... (licitador), con CIF número …….. y con poderes suficientes para suscribir la presente declaración responsable, enterado de la convocatoria del procedimiento de contratación para la adjudicación del contrato relativo a .........................................................., se compromete en nombre (propio o de la empresa que representa), a realizarlas con estricta sujeción a las siguientes condiciones:


1. PROPUESTA ECONÓMICA:


1.1. PROPUESTA ECONÓMICA DEL SUMINISTRO DE LA FURGONETA ELÉCTRICA EN MODALIDAD DE ALQUILER SIN OPCIÓN A COMPRA. PRESUPUESTO MÁXIMO: 40.800,00.-€ (IVA excluido).

	Concepto
	Importe mensual máximo (sin IVA 
	Presupuesto máximo 48 meses de renting (sin IVA)
	Importe mensual ofertado (sin IVA)
	Presupuesto ofertado 48 meses de renting (sin IVA)

	Alquiler de furgoneta eléctrica sin opción a compra
	850,00.-€
	40.800,00.-€
	.-€
	.-€



IMPORTANTE: Junto con la oferta económica deberá de aportarse la ficha técnica del vehículo para comprobar que el mismo cumple con las especificaciones técnicas indicadas en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 
Para la valoración de la oferta económica, en caso de error en el cálculo del importe total de la oferta, prevaldrán los precios unitarios ofrecidos volviendo a calcular el importe total en base a estos. Por lo tanto, los importes vinculantes son los unitarios y no el total establecido. 
Dentro del precio ofertado se encuentran incluidos todos los servicios asociados al renting y detallados en el Pliego de prescripciones técnicas. Se consideran incluidos todos los costes necesarios para la correcta realización del contrato y, especialmente, los generales de empresa del adjudicatario, su beneficio industrial y toda suerte de arbitrios, honorarios, costes de autorización, canon, tasas, que se originen por motivo del contrato.
1.2. PROPUESTA ECONÓMICA EXCESO DE KMS:
Será objeto de valoración el importe unitario ofertado por los Km’s excedidos (sobre el máximo de 12.000km/año establecidos):

	CONCEPTO
	Importe unitario Máximo €/ Km (sin IVA)
	Importe Unitario  ofertado/ Kms (sin IVA)

	Cargo por kms excedidos
	0,12 €
	



1.3. PROPUESTA ECONÓMICA ABONO DE KMS NO RECORRIDOS:
Será objeto de valoración el importe unitario ofertado a abonar por parte del adjudicatario por aquellos kms no recorridos, es decir, por debajo de los 12.000 kms/año a la finalización del contrato. Las ofertas recibidas se valorarán de forma proporcional, obteniendo la máxima puntuación la empresa que ofrezca un importe más elevado resultando mayor beneficio para TERSA en caso de no llegar a los kms establecidos:
	CONCEPTO
	Importe Unitario  ofertado €/ Km (sin IVA)

	Importe a abonar por kms no recorridos
	



2. MEJORAS:
2.1 Plazo de entrega del vehículo:
	Plazo de Entrega del vehículo
	Marcar la opción ofertada

	Durante el mes de septiembre de 2024
	

	Entre Octubre y Noviembre 2024
	

	Diciembre 2024
	











Se deja constancia de que el incumplimiento de este criterio podrà conllevar la aplicación de penalizaciones.
Se valorarà con 0 puntos el hecho de no marcar ninguna de las opciones establecidas. Entendiéndose que, en dicho caso, la entrega del vehiculo se realizará en el mes de diciembre de 2024.



Plazo de validez de la oferta............................2 meses

(Quedarán excluidas del procedimiento de licitación las ofertas que presenten un importe y / o plazo superior al de licitación)
 





Fecha y firma



El hecho de no seguir el Modelo de oferta indicado comportará la exclusión del presente procedimiento de contratación. Asimismo, se excluirán del procedimiento de contratación las ofertas que sean incompletas, anómalas, contengan omisiones, errores o enmiendas que no permitan conocer claramente sus términos y, en consecuencia, no permitan conocer claramente las condiciones para valorar la oferta o induzcan a error.

Esta oferta se deberá de presentar como se especifica en la cláusula octava del presente pliego. Si no se presenta conforme a lo indicado, la oferta será excluida.

IMPORTANTE: Junto con la oferta, deberá de presentarse la declaración responsable del Anexo nº 1.
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